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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Delineante de segunda 
clase en la Delegación Nacional del Servicio Na· 
cional del Trigo. 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número uno del aro 
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 19&8 de Régimen Ju
rldIco de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con 
lo establecido en el articulo primero del Decreto 145/ 1964, de 
2:3 de enero. relativo >l, nombramientos de personaa en Orga
nismos autónomoo y servicios administrativoo sin personalidad 
jurídica, y Orden de la Presidenoia del Gobierno de 4 de junio 
del último año citado, publicada en el «Boletín OficiaJ del Es
tado» número 140, correspondiente al día 1!1 siguiente, y en uso 
de la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. he 
tenido a bien resolver ' 

Primero.--Convocar concurso restringddo de examen y méri
tos para cubrir una plaza dlO' Delineante de segunda clase, va
oante en la Delegación Nacional del Servicio NacionaJ. del Trigo, 
dotada con el sueldo anual de 15.900 pesetas, una paga extraor
ddnar2a en cada uno de los meses de julio y diciembre, y demás 
remuneraciones que, reglamentariamente, pUed'an corresponder. 

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Delinean
tes procedentes de las antiguas dependencias de Regiones De
vastadas que en el día de publicación de esta Orden se en..
cuentren prestando servicio y no hayan obtenido su ingreso de
finitivo en la Administración Civ11 del Estado. 

Tercero.--Cuantos reuniendo las condiciones señaladas en la 
base precedente deseen tomar parte en este concurso dirigirán 
la correspondiente solicitud al señor Presidente de la Comisión 
Superior de Personal. calle Velázquez. 63, segundo, Madrid-l., 
en el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique esta convocatoria en el «Boletín Ofi
ciaJ del Estado». En la solicitud deberán expresaa- que se oom
prometen en su momento a jourar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movuniento Nacional y demás Leyes Funda
mentaJes del Reíno. así como que en el caso de obtener plaza 
renuncian a CUalquier indemnización que pUdiera corresponder-

~
r los servicios prestados en las antiguas dependencias de 

ones Devastadas. 
uarto.-Acompañarán a sus solioitudes los siguientes docu

mentos: 
a) Una fotografía tamaño carnet. 
b) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión 

Liquidadora de la Dirección Generall de Regiones Devastadas y 
del 8et'vicio Nacional de ConstruCCiOlIles, sita en el Ministerio 
de l:a Vivienda, en la que se justifique que se encuentra en la 
situación que se previene en la base segunda. 

c) Declaración jurada de los certificados o ti,tulos de estu
dio Que en su caso posean. 

Quinto.-Los aspirantes deberán efectuar, en l:a forma que 
se determine, unas pruebas fundamentalmente prácticas que ver
sarán sobre las s[gu.ientes materias : 

1.& DibUjo de secciones y aJzada de edifioios cuya construc
ción tiene encomendada el Servicio (silos, graneros y edificios 
de oficinas). 

2.a Delineación de detalles arquitectÓIllÍ.COiS correspondQentes 
a tales edificios. 

3.& Rotulación de paanos. 

Sexto.-Terminado el pJazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la ldsta de los as
pirantes admitidos, así como la de los excluídos, si los huwere, 
pud~endo éstos, si consideran infundada la exclusión, promover 
la reclamación a que se refiere el artículo 1Q1 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo en un plazo de qUínce <Mas, 
contados a partir del siguíente al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «BoJetín Oficial del Estado» Al mismo tiempo 
o con posterioridad se desigruu-á el Tribunal calificador. 

Sép-tímo.-Dicho TribunaU procederá en la forma que se de
termíne a caUificar los ejercicios reaJ!izados y ponderar los mé
ri,tos qUe concurran en cada concursante, de modo especial los 
años de servicio prestados en el Orgartismo de procedencia, los 
títulos que se aporten y cuantos elementos de juicio seco:nside
r'en necesarios para la má.s justa resolución del concurso, y ele
varán. conforme a 10 dispuesto en el párr'afo segundo de la 
Orden de la PresidenCia del Gobierno de 4 de junio de 1964, 
al señor Ministro de Agricul:tura la correspondiente propuesta, 
a la que una vez apr'Obada se dará el curso que est3Jblece la 
citada disposición. 

Octavo.-El concursante designado para ocupar la plaza ob
jeto de esta convocatoria deberá tomar posesión de su destino 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la fecha en que se le haga notificación de su nombra
mient'O, si el lugar de su residencia 1'0 fuera en población dis
tinta de la de Madrid. Si residiera en esta cap~tal el plazo po
sesorio será de veinticudt!!'o h'Oras . 

Noveno.-En todo lo no previsto en esta convocatoria se es
tará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régímen General de 
OpOSiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, aprObado 
P'Or Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 15 de febrero de 196'7.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres . . 00 

DE 
1\11 N 1 S TER 1 O 

A_SUNTOS EXTERIORES 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Asuntos Ex
teriores por la que se hace pública la lista prOVi
sional de candid.a.tos que han solicitado tornar parte 
en los exámenes de ingreso en la Escuela Diplo. 
mática. 

De conformidad con lo diSpuesto en la norma séptima de la 
Orden de e&te JI1inisterio de 1 de diciembre de 1966, por la que 
se convocan examenes de ingreso en la Escuela DipIomMA.ca, 
se hace pÚblica J,a lista provisionall de oand~datos que han soli
citado tomal!' par·te en los inddcados exámenes. 

Relación de solicitantes admitidos 

Alba FUster, don César. 
Alía Iglesias. don Marín. 
Alonso Burón y Aberasturi, don M&'iano. 
.\lonso-Vega y Sánchez, don Oaanilo. 
Arla.s Llamas, don Inocencio Félix. 
Ba.ena del Campo, don Juan Carlos. 
Ballesteros García, don Angel Manuel. 
Barbero Sánchez, don Frutos. 
Belloso Fernández, don Fernando José. 
BernáHdez Dicenta, doña Aurora. 
Besoós Torres, don Modesto. 
Blar.co Gaspar, don Vicente. 
Boceta ostos, doña María Rosa. 
Boeta Beraza. dan José. 

Br·avo Lozan'O, don Pablo. 
Carbajal Gárate, don José Ignacio. 
Carderera Soler, don Carlos. 
Castedo Moya. dOlIl Ju.l1án. 
Caostroviejo Bolibar, don José María. 
Cav-anillas y Junquera, don Jaime. 
Cerro Goddnho, don Eduardo. 
CÓl"dova Fernández, d'On Vicente José: 
Cortés-Bretón y Siel!'ra, don Eusebi'O. 
Charlen Bo!llnet, don Jesús Ma.ría. 
EceizllJbarrena Cárdenas. don Javier Car-

los. 
Egea Ibáñez, don Juan Manuel. 
Fernández de MlIJDa, don Felipe. 

Fernández Villaverde y de Silva, dOlIl Ail· 
varo. 

Flores Arroyuelo, don Juan Luis . 
Gamero del Castillo Bayo, don Pedro. 
García Alvarez, don Manuel Benigno. 
García Garcia, don NlIJbor Manuel 
Garcia de Herreros y Beladiez, don Enri-

que. 
Garrigues López-Chicheri, don Eduardo. 
Gilolmo y López, don Enlllio Esteban. 
Gonzá lez de Regueral y de la Roza, dan 

Francisco de Asís. 
González Rubio, don JeroÓnimo. 
Hernández Vigueras, don Juan. 


